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Las ventajas del aprovechamiento del derecho de
vuelo en los edificios urbanos

Por  Chantal Moll de Alba. Profesora de Derecho Civil de la Universidad de Barcelona, Presidenta de la

Asociación Vivienda y Construcción

 ¿Cómo facilitar a los propietarios de edificios o comunidades de propietarios la financiación de los gastos 

de mantenimiento y conservación de las fincas?¿Cómo desarrollar las urbes en el siglo XXI tras la crisis de 

la burbuja inmobiliaria? ¿Cómo aumentar el parque de viviendas de manera sostenible? Todos estos 

interrogantes tienen una posible solución: montar casas industrializadas sobre el vuelo aún edificable de 

los edificios urbanos. Esta es la idea que está poniendo en práctica  firmas como “La Casa por el Tejado” 

en la ciudad de Barcelona

Los años del boom inmobiliario en España (entre 1998 y 2008) se caracterizaron no sólo por el incremento

anormal del precio de la vivienda[1] sino también por el aumento sin precedentes de la actividad constructiva

[2].  Ese aumento del parque de viviendas se hizo a lo “ancho”, aprovechando las posibilidades que ofrecía la

Ley de Suelo de 1998 que declaró urbanizable todo suelo no protegido. Este tipo de desarrollo urbanístico ha

resultado ser muy costoso, pues requiere un aumento considerable del gasto público para cubrir los

suministros y servicios básicos de esas vivienda ...
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